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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ÈN EÁ Capital

Por un mes. ... , , , 2*00 pesetas
Por tres meses............................. 5*50 »
Por seis meses. . . . , .10'50 >
Por un año.. ...... 20'50 »

FUERA DE LA CAPITAL

Por op mes.. . . . . . . 2*50 pesetas
Por tres mráes. ..... 7*00 >
Por s^ meses.; . . . . .12*60 > .
Por BB afios, ,. , . . ,.2**00 »

Números sueltos, 0*25 pe8e|aq cada pno.

Boietio O Oficial
de la provmeia de Legreña

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y par- 
ticalaros puú seau de pago, satisfarán cinco, 
céntimos de peseta por palabra, y los 
anuncios judiciales, a razón de trbs cén
timos de ptSita también por palabra 
ieblsndii lo • iiii-eresadós sefodítar aaséi 
do ía publie -f tur. por medio do ia ce rrgB' 
poBdienrfe c. í ü. fifi' pa^o, .habar sí tisis 
cha su z^s' ea id ©oposttat a ds 
fondos prcviiiCiâiee.Víí. cuyo ïço Jelt 
a« ae Ins^tizao, , -

’ ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inserciones 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Lú '- íéfes«SUgaré» é» íi Pealnáula, islas adyscoBtai., CaKsriat'y ter?itorios de 
AfeJaa,ai>8toS-3 U ■ítsislAtór a iMiiiHíBijSí s las vaistÆ’fiiet de sb proaiBlzadOB 
saeiiBTBririHssKSlfBTKTftTiTTtrSS.',......................,

9« *a* la |TOB5g’.^pcííu el día queteriptinf;!» iiiasiirpión de i» Ley
la «i ^Utrbícsio 1 de* Cddige CifiL,

SE PUSUCA LOO MáKTES, JUEVES V SÁBAPUS

FR««QU£O COffCÉRTAOD I
be auEíi.'ibo só h ConMidu'?!» de ia .Excíu*. Diputnel in Provincial,
£1 pasé de ia guícripúíáE es adnlantadol por lo únto sólo saataBdarán les »ns 

prl»piy"ü?, q:V'- MâugA’L.Aço,rnp&î<s-àîv! da aa importo,dt blando haerrlolos daf rsta 
áe la Óspit?-!', por modio da Hbrapaa del ^asoro, Olio Postal o letra da (^cL co 

i bro.

PEESIDfCfA^DEL OONSEJO'OE MINISTROS

PARTE OFiCIAt
Su Majestad el Rey Dou 

Alfonso Xin (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Principe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 3 de abril)
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GjlBISRUO GS¥O«
ANUNCIO

Recibidas las obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación de los kilómetros 1—5 y 6 
de la carreta de Raro a Santa Cruz 
de Campezu, ejecutadas por el 
Contratista don Vicente Olasagasti 
y a fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para responder 
de la contrata a tenor de lo preve
nido en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, modificando el 
articulo 65 del pliego de condicio
nes generales para la contratación 
de las obras públicas, ordeno al 
señor Alcalde <e Raro en cuyo 
término municipal se ejecutaron 
las obra^, que remitan a la Jefatu
ra de Obras públicas de esta pro
vincia, las reclamaciones que les 
hayan sido presentadas, o las que 
se presenten contra el citado Con
tratista en el improrrogable plazo 
de treinta dias a contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
<Boletín Oficial» a cuyá termina
ción de no ser enviadas se enten- 
rá que,n^ existe reclamación al
guna.

Logroíño 2 de Abril de 1928.
El Gobernador, 

Juan Fabiani y Diaz de Cabria

838 
CIRCULAR

El Ilustrísimo señor Di
rector General de Adminis
tración en orden telegráfica

de esta fecha, me comunica 
lo siguiente;

«Próximo a ser publicado 
concurso de Secretarías mu
nicipales de segunda cate^ 
goría y con el fin de que 
puedan ser incluidas en el 
mismo las actualmente va
cantes, SírvaseV. E. publicar 
en ese Boletín Oficial provi
dencia ordenando a Alcaldes 
de Ayuntamientos de esa 
provincia cuya Secretaría se 
halle servida interinamente 
den cuenta rapidísimaménte 
de la va cante remitiendo docu 
mentación preceptuada en el 
artículo 22 del Reglamento.»

Lo que hago público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento de las 
Alcaldía# de esta provincia 
y su observancia más riguro
sa.

Logroño, 4 de abril de 
1928.

El Gobernador civil, 
Juan F’abiani y Díaz de Cabria

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Go
bernación

DIRECCIÓN GENERAL DE AD
MINISTRACIÓN

Incursos por diversas causas en 
los preceptos del artículo 28 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 los Ayuntamientos que se 
mencionan y decaídos, por tanto, 
indefectiblemente en su derecho 

! a nombrar Secretario municipal, 
j Esta Dirección general, haeien- 
í do uso de las facultades que el 
I citado artículo le concede, en re- 
j lación con la Real orden de l.® de 
i Octubre de 1925, ha acordado de- 
1 signar para ocupar los repetidos 
I cargos a los individuos que segui- 
I damente se relacionan.

(
Madrid, 3 de Abril de 1928.—El 
Director general, R. Muñoz.

Relación que se cúa

Provincia de Alava: Baños de 
Ebro, D. Dionisio Mijangos Agui
rre.

Idem de Albacete: Golosalvo, 
; don Ramón Fernández de Agui- 
I lar y González.
F Idem de zMicânte: Alcolecha, 
: don Santiago Tortosa Camùs.

Idem de Avila: Navacepedilla 
de Corneja, don Regino García 

; Pozo.—Navaescurial, don Rilario 
î Gómez Almohalla.
» Idem de Badajoz: Mengabril, 
I don Diego Rivas Asensio.—Truji- 

■ llanos, don Francisco Mateos Gó- 
J mez.
j Idem de Barcelona; Argensola, 

don Pablo Morey Pujol.
Idem de Burgos: Barbadillo de 

Rerreros, don Gregorio Sanz Mo-
; ral. Barrios de Villadiego, don 
( Anselmo Ruiz Jimenez.—Tortoles 

de Esgueva, don Tirifilo Mambri- 
11a Francisco.—Villalbilla de Vi
lladiego, don Venancio Ruiz del 

j Amo.
I Idem de Castellón: Pavías, don 
j Antonio Vea Grande.
I Idem de Cuenca: Bonilla, don 
I Virgilio Cuenca de las Reras.— 
j Ribatajadilla, don Pablo Zafra 
Í Martínez.
¿ Idem de Granada: Viznar, don 
I Jose Mariscal Parado.
j Idem de Guadalajara: Barrio- 
I pedro—Valderrehollo, don Pláci- 
Ï do Pacheco Carrillo.—El Pedre- 
j gal, don Justo Sanz Vázquez.
I Idem de Guipúzcoa: Belaunza, 
I don Pedro San Sebastián Gar- 
s mencia.I
Í Idem de Ruelva: Valdelarco,
‘ don Manuel Grande Caballero.
? Idem de Ruesca: Chalamera, 

don Joaquin Castellar Rodríguez.
I Idem de León: Castrillo de Ca- 
Í brera, don Agustin González Pa- 
I redes.—Cebánico, don Isacio Ro- 
j driguez Pajares.—Cimanes de la 
; Vega, don Ezequiel Guerrero 
J Arroyo.—Prado de la Guzpeña, 
/ don Vicente Broncano Mateos.— 
j Quintana del Castillo, don Exiquio 
I Aparicio Mantecón. Quintana y 
I Congosto, don Simón Pérez Ruiz. 
I San Adrián del Valle, don Cons- 
I tantino Sastre Ridalgo.

Idem de Lérida: Benavent de 
Tremp, don Jaime Fiat Meno. — 
Civis, D. Joaquin Charier Ferrer. 
Ortoneda, don Joaquin Martell 
Traité.—San Román de Abella, 
don Antonio Mir y Farró.—Vila- 
Uer, don José Coll Agulló.

Idem de Logroño: AÍesón-Man- 
jarrés, don Luis Sacredo.—Tu- 
rruncún, don Juan Espinosa de la 
Riva.—Zarzosa, don Guillermo de 
la Fuente Sebastián.

Idem de Madrid: Cervera de 
Buitrago, don Juan Rodríguez y 
Rodríguez.

Idem de Málaga: Alpandeire, 
don Vicente García González^— 
Benamocarra, don Miguel Calde
rón Torres.

Idem de Palencia: Fuente-An
drino, don León Ortega Pablos.— 
Villarmentero de Campos, don Se- 
cundino González Ordóñez.

Idem de Salamanca: La Vídola 
don Lorenzo García González.

Idem de Santander: Meruelo, 
don Paulino Fernández Fernán
dez.—San Miguel de Aguayo, don 
Salvador Aguirre Landa.—Vega 
de Pas, don Alfonso Riobo Bus- 
telo.

Idem de Segovia: Fresno de la 
Fuente, don Pedro Esteban Ve- 
losco.

Idem de Soria: Estepa de San 
Juan, don Matías Sánchez Pérez. 
Velilla de la Sierra, don Antonio 
Atienza López.

Idem de Tarragona: Bonastre, 
don Bernabé Méndez Chares.— 
Febró, don Juan Márquez Mañé. 
Freginals, don Mateo Docet Mon- 
tagut.—Querol, don Juan Bonet 
Ribé.

Idem de Toledo: Mesegar, don 
Ricardo Sánchez y Sánchez.

Idem de Valencia: Beniatjar, don 
Jacinto Duvá Guardiola.

Idem de Valladolid: Bustillo de 
Chaves, don Francisco de la Nó- 
gal García.—Quintanilla del Mo
lar, don Faustino Calderón Lobo. 
Salvador, don Julián Fernández 
Pérez.

Idem de Vizcaya: Arrancudiaga, 
don Francisco Barruetabeña Pe- 
tralanda. —Gámiz, don Mariano 
Remando Rergueta.

Idem de Zamora: Oasaseca de 
Campeán, don Valentín García Bo
villo.—Figueruelo de Sayago, don 
José Panizo Fernández.—Grapu- 
cillo, don Pascual García Martí
nez.
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GOBIKRKO SIIIIa
CIRCULAR

SERVICIOS MUNICIPALES
Por la presente ndtero a 

los Alcaldes de los Munici
pios de esta provincia de mi 
mando el urgente envío al 
Jefe de la Sección de Presu
puestos municipales (Dele
gación de Hacienda) o a este 
Gobierno Civil de los esta
dos sobre obras y reformas 
de urbanización, higiene, 
construcción de escuelas, etc. 
y de créditos contraídos, exis
tencia en caja y demás datos 
interesados sobre obras y 
servicios municipales con
forme a los modelos opor
tunamente publicados en es
te Boletín Oficial; en la inte
ligencia de que de no eva
cuar el servicio en plazo de 
5.“ día impondré por vía de 
corrección la multa proce
dente a cuantos se hallaren 
en descubierto, sin perjui
cio de declarar ulteriores 
responsabilidades.

Logroño, 7 de abril de 
1928.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

«MMaBensBcsai&jKue

693

MURILLO DE RÍO LEZA
A fin de confeccionar los apén

dices al amillaramiento para la 
formación de los repartos de con^ 
tribución territorial riqueza rústi
ca y edeficios y solares para el 
próximo año de 1929 todos los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas rústica 
y urbana fiscal presentarán en es
ta Alcaldía y durante el plazo de 
quince días, las altas y bajas co
rrespondientes debidamente rein
tegradas y acompañadas de los 
documentos que acrediten el pa 
go de derechos reales sin cuyos 
requisitos y pasado dicho tiempo 
no serán admitidos.

Murillo de río Leza 16 de marzo 
de 1928,

El Alcalde
Braulio Esteban

818 
Subdelegaeión de Ha

cienda de Haro
CIRCULAR

AYUNTAMIENTOS 
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Se les recuerda la obligación de 
verificar el recuento de la ganade
ría a los efectos de las alteracio
nes para el año 1929.

IMPUESTOS DE PAGOS, PE. 
SAS Y MEDIDAS Y PROPIOS

No habiendo acusado recibo a ; 
esta Subdelegación los Ayunta- ¡ 
mientes que figuran en la Reía- ■ 
ción número 1, al pié de la pre- : 
sente Circular del oficio de 25 de 
noviembre del próximo pasado ; 
año 1927, en que se les notificó 
haberles sido impuesta a cada uno 
la multa que en dicha relación se 
detalla, por no haber remitido a 
esta oficina las certificaciones re
glamentarias que en los respecti
vos oficios se detallaron, deberá 
ingresar en el Tesoro cada Ayun
tamiento multado el importe de 
la que le fué impuesta, dentro del 
plazo de diez días a contar del si
guiente al de la publicación de la 
presente circular.

En las Relaciones números 2, 
3 y 4 que siguen a la número 1, 
constan los Ayuntamientos que 
todavía se hallan en descubierto 
por falta de presentación de las 
indicadas certificaciones referen
tes a los impuestos de Pagos, Pe
sas y Medidas y Propios, qué de
berán remitir a esta Subdelega
ción dentro del plazo indicado; 
advirtiendo a los Ayuntamientos 
morosos que de no cumplir este 
servicio dentro del improrrogable 
plazo que por última vez se les 
concede, irá un funcionario de 
esta Subdelegación a confeccionar . 
y hacerse cargo de las certifica- ' 
ciones de referencia con dietas y 
demás emolumentos legales a car
go de los Ayuntamientos contra- . 
ventores. I

También se advierte a los re- , 
petidos Ayuntamientos que de se
guir adoptando como línea dé con 
ducta, la de no contestar ni acu
sar recibo siquiera, a los oficios 
de esta Subdelegación, se les exi
girán las responsabilidades co
rrespondientes por la Vía Admi
nistrativa con arreglo al número 
21 del artículo 6.° del Reglamento 
Orgánico de la Administración 
Provincial de 13 de Octubre 1903, 
y caso necesario se dará parte 
por desobediencia a los Tribuna
les de Justicia; sirviendo esta Oir 
cular de apercibimiento a los mis
mos conforme a la regla II del ci
tado número.

RELACIÓN NUM. 1
SUBDELEGACIÓN de HACIENDA

Relación dé los Ayuntamientos 
de esta demarcación, a los cuales 
con fecha 25 de Noviembre 1927, 
se les impuso la multa de 5 pese
tas por cada trimestre que tuvie
sen en descubierto del impuesto 
de Pagos, Propios y Pesas y Me
didas y cuantía de las multas. ¡ 

i 
Foncea .... 20 ptas. » 
Ollauri .... 20 » t 
Sajazarra ... 20 » ? 
Cellórigo ... 20 » 
Galbárruli ... 20 » •
Tirgo . . . . 15 » ‘

RELACIÓN NÚM. 2

Subdelegación de Hacienda de Haro

IMPUESTO l‘2O POR 100 SOBRE PAGOS

Relación de los pueblos que integran esta Subdelgación, 
con expresión de las certificaciones que cada uno de 
ellos, según los antecedentes obrantes en estas oficinas, 
les falta por remitir de los trimestres del ejercicio eco
nómico 1925-26, del semestre 1926 y del año 1927.

AYUNTAMIENTOS
Trimestres que faltan por enviar

1925-26 1926 1927

Abalos................................. 4.® 1.®
Anguciana ...... 3y 4 1.® 3 y 4
Briñas................................. 3 y 4 1.® 4.®
Briones........................... .....
Casalarreina......................

3 y 4 1.® 4.®

Castañares de Rioja . . .
Cellórigo........................... 3 y 4 1.® 4.®
Cihuri ....... 4.° 1.® 3 y 4
Cuzcurrita de Río Tirón. . 1.®
Foncea........................... 4.“ 1.® 4.®
Fonzaleche........................... 4.° ly2 1 y 4
Galbárruli ............................ 4.® 1.® 4.®
Gimileo. . .' . . . . 4.® 1 y 2 1 y 4
Haro . w . ... 4.® 1 y 2
Ochánduri . . . . . . 3 y 4 1 y 2 2 3 y 4
Ollauri................................. 3 y 4 1.® 4.®
Rodezno........................... 3 y 4 l.“ 3 y 4
Sajazarra . . . . . . 3 y 4 1.® 4.®
San Asensio...................... 3 y 4 1.® 4.®
San Vicente de la Sonsierra. 4.®
Tirgo . ............................ 3 y 4 1.® 4.®
Treviana . . . . . •
Villalba de Rioja .... 3y 4 1 y 2 2y 3
Zarratón ............................ 3y4 1 y 2 2 3y4

RELACIÓN NÚM. 3

Subdelegación de Hacienda de Haro

10 POR 100 DE PESAS Y MEDIDAS

Relación de los pueblos que integran esta Subdelegación, 
con expresión de las certificaciones que cada uno de 
ellos, según los antecedentes obrantes en estas oficinas, 
les falta por remitir de los trimestres del ejercicio eco
nómico 1925-26, del semestre 1926 y del año 1927.

AYUNTAMIENTOS
Trimestres que faltan por enviar

1925-26 1926 1927

Abalos................................. 4.® 1.® 4.®
Anguciana........................... 3 y 4 1.® 3.®
Briñas ................................. 3 y 4 1.® 4.®
Briones.................................
Casalarreina......................
Castañares de Rioja .

3 y 4 1.® 4.®

Cellórigo........................... 3 y 4 1.® 4.®
Cihuri . . . . . .
Cuzcurrita de Río Tirón, .

4.® 1.®
1.®

4.®

Foncea........................... ..... 4.® 1.® 4.«
Fonzaleche. . . . . 4.® 1.® 4.®
Galbárruli . . . . 4.® 1.® 4.®
Gimileo. ......
Haro .......

4.® 1 y 2
2.®

3y 4

Ochánduri........................... 3 y 4 1 y 2 2, 3y4
Óllauri................................. 3 y 4 1.®
Rodezno . . . . . 3 y 4 1.®
Sajazarra ...... 3 y 4 i.® 4.®
San Asensio......................
San Vicente de la Sonsierra.

3 y 4 1.®

Tirgo .......
Treviana ............................

3 y 4 1.® 4.®

Villalba de Rioja .... 3y 4 1 y 2 2y3
Zarratón........................... 3 y 4 2.® 4.®
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RELACIÓN NÚM.

Subdelegación de Hacienda de Haro

20 por 100 sobre la renta de los bienes de Propios

Relación de los pueblos que integran esta Subdelegación, 
con ex})resióu de las certificaciones que cada uno de 
ellos, según los antecedentes obrantes en estas oficinas, 
les falta por remitir de los trimestres del ejercicio ecO' 
nómico 1925-26, del semestre 1926 y del año 1927.

ayuntamientos
Trimestres que faltan por enviar

1 1925-26 1 1926 1927

Abalos................................. 4.® 1.® 4.®
Anguciana........................... l,2,3y 4 1.® 3.®
Briñas................................. 1,2, 3 y 4 1 y 2 2 3 y 4
Briones.................................
Casalarreina......................
Castañares de Rioja .

1,2, 3 y 4 1 y 2 4.®

Cellórigo...........................
Cihuri.................................
Cuzcurrita de Río Tirón ,

1,2, 3 y 4 1.®
1 y 2
1.®

2 5y4 
3y 4

Foncea ....... 1, 2 y 4 1.” 4.®
Fonzaleche........................... 4.® 1.® 4.®
Galbárruli ..... 4.® 1.® 4.®
Gimileo.................................
Haro.................................

4.®
4.®

1 y 2
2.®

4.®

Ochánduri...........................
Ollauri.................................

4.®
1,2, 3 y 4

1 y 2
1.®

3.®

Rodezno...................... ..... 1,2, 3 y 4 l.“ 4.®
Sajazarra........................... 1,2, 3 y 4 1.® 4.®
San Asensio . . .
San Vicente de la Sonsierra.

1, 2, 3 y 4 1.® 4.®

Tirgo . . . . .
Treviana...........................

1,2, 3y 4 1.® 4.®

Villalba de Rioja ....
Zarratón ............................

1,2, 3 y 4 1 y 2
2.®

2y 3 
4.®

Todo lo que se hace saber a los Ayuntamientos intere
sados para su exacto cumplimiento.

Haro a 31 de marzo de 1928. 
El Subdelegado, 
Lino Solis.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
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Ministerio de Fomento
EXPOSICION

(Continuación)
P:s menester, además, para el 

servicio de Estadística agrícola 
que se reorganiza, una disposición 
fácil y racional de registro de las 
cifras que recoja, que permita, en 
todo momento y de modo inme
diato, consultar aquéllas para él 
más pronto estudio y despacho de 
cuantas cuestiones puedan intere
sar a los servicios nacionales. A 
tal efecto, se han estudiado los fi
cheros que, con dicho fin disponía 
el artículo 5.° del Real decreto de 
22 de Octubre de 1926, organizan- 
dolos de modo que respondan a 
los fines que se persiguen.

Entendemos que desarrollado el 
servicio de modo que responda a 
las líneas generales expuestas y 
desenvueltas en el proyecto que a 
continuación incluye, se habrá po
dido dar un paso esencial en el 
conocimiento de nuestra primor
dial riqueza, prestando con ello 
un servicio de grandes beneficios 

4

para la economía agraria españo
lo.

En atención a lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter a la aproba
ción de Vuestra Majestad el si
guiente proyecto de Decreto.

Sevilla 29 de abril de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Rafael Bemjümea y Bdrin

REAL DECRETO
Núm. 831

De acuerdo con Mi Consejo de 
ministros y a propuesta del de 
Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° En cada una de 

las 50 Secciones Agronómicas se 
organiza un service Infomativo 
de Producciones Agrícolas, el 
cual será desempeñado por el 
personal efecto s cada Sección.

Artículo 2.® Los datos de di
chas Secciones Agronómicas pre
cisen para la realización de este 
servicio serán suministrados por 
una Junta local de informaciones 
agíoolas que se crea en cada uno 
de los términos municipales del 
territorio nacional.

Articulo 3.° Estas Juntas esta
rán formadas por el Alcalde, Juez 

municipal, Cura párroco. Maestro, 
Inspector municipal de Higiene 
pecuaria, dos labradoress y dos 
ganaderos que sean vecinos de la 
localidad desempeñando la Secre
taría de la Junta un vocal desig
nado por la misma y presidiéndo
la el Alcalde que podrá delegar 
en cualquiera de los Concejales.

Áitíeulo 4.° En el caso de 
existir en un término municipal 
varios señores Curas párrocos 
Maestros o Inspectores municipa
les de Higiene pecuaria, formará 
la Junta el que lleve más tiempo 
desempeñando su cargo a el tér
mino

Artículo 5.° En las cabezas de 
partido y capitales de provincia 
el puesto reservado en los pue
blos al Juez municipal córfespon- 
derá al de primera irstanciá e 
instrucióh, y eii las últimas, en 
vez del Cura párroco y Maestro, 
serán Vocales Natos el Re
gistrador de la Propiedad, el Jefe 
provincial de Estadística y el 
Presidente de la Cámara Agríco
la.

Artículo 6.® Los dos ganade
ros y dos agricultores vehinos de 
la localidad que han de ser Voca
les de la Junta serán designados 
por el Gobernador civil entre los 
propuestos por la parte nó electi
va de la Junta; debiendo pertene
cer, por lo menos, y a ser posible 
uno de los agricultores y uno de 
los ganaderos elegidos a alguna 
de las Asociaciones de carácter 
agrícola o ganadero, locales o pro
vinciales.

Artículo 7.® Las Juntas locales 
de informaciones agrícolas se 
constituirán provisionalmente con 
los vocales natos en toda España 
en el improrrogable plazo de 
treinta días,a contar de la fecha de 
la publicación de esta disposición 
a cuyo efecto los Gobernadores 
civiles dispondrán la inmediata 
inserción de la misma en el <Bole- 
tín Ofioiab de esta provincia.

Articulo 8.® En la sesión que 
la Junta celebre para su constitu
ción provisional se acordará la 
propuesta de los agricultores y 
ganaderos vecinos del término 
municipal, que ha de elevarse al 
Gobernador civil para que desig
ne entre ellos los cuatro que han 
de formar parte de la Junta, y a 
los quince días, y ya con la asis
tencia de estos últimos, se reuni
rá de nuçvo la Junta para su cons
titución definitiva.

Artículo 9.® De las actas de las 
dos sesiones, a que hace referen 
cia el apartado anterior se remi 
tirán copias certificadas al Gober
nador civil y al Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica.

Artículo 10. Los dos agricul
tores y los dos ganaderos que 
formen parte de la Junta ocupa
rán sus cargos durante dos años, 
cesando un agricultor y un gana
dero al finalizar cada año y de 

; modo tai, que uno de ellos perte- 
í nezoa a alguna dé las asociaciones 
! de carácter agrícola o' ganadero 
i locales o provinciales, y el otro, 

no.
; Artículo 11. Para determinar 

el orlen en que deben cesar cada 
1 año ios dos Vocales no natos de 

la Junta en la última sesión que 
. esta celebre durante ei primer año 

de su funcionamiento se verifica
rá un sorteo que determine los 

; dos que han de cesar.
í Articulo 12. En ia misma se- 
■ sión y por votación entre los asis- 
’ tentes, se designarán fbs Vocales 
- que han de ser propuestos ai Go- 

bernader para sustituir a los saé 
lientos pero de modo que tengan 
el mismo carácter' de pertenecer 
o no a Asociaciones agrarias o 
ganaderas que los que cósan.

Articulo 13. Loa vocales de
signados tomaráfa posesión de 
sus cargos en la primera sesión 
que celebre la Junta en el siguien
te año*

Artículo 14. Los cargos de las 
Juntas locales de idformacióñes 
agrícolas son obligatorios; esto toó 
obstante, cuando por Causas muy 
justificadas alguno de los desig
nados no pudiera desempeñar su 
cometido, podtá acudir ante el 
Gobernador civil de là provincia, 
el cual resolverá lo que estimó 
pertinente.

Artículo 15. Las vacantes que 
en las Juntas se produzcan serán 
notificadas por el Presidente de 
la Junta al Gobernador civil para 
su inmediata sustitución, previa 
propuesta dé la Jiinta.

Artículo 16. La no asistencia a 
tres sesiones consecutivas o a 
cinco de las celebradas en un año 
(aunque sea por motivos justifica
dos), será causa de que el Presi^ 
dente de las Juntas dé cuenta al 
Gobernador civil para que éste 
acuerde lo que a su juicio procé
da*

Artículo 17. Las Juntas locales 
de informaciones agrícolas éstáñ 
obligadas a facilitar a las Seccio
nes Agronómicas adémas de los 
datos que esta dispósición esta
blece, los que dichas Secciones 
demanden y que se refieran ál 
término municipal a que la Junta 
pertenezca, entendiéndose qué lo 
hacen bajo la responsabilidad dé 
la misma.

Artículo 18, El Presidente dé 
’ la Junta local no podrá remitir 
J dato o información alguna à la 

Sección Agronómica Sin previa 
i aprobación de la Junta constitüi- 
í da en sesión.
! Artículo 19. Los datés O in

formaciones qué con carácter ex- 
í’ traordinario sean solicitados por 

las Secciones Agronómicas, serán 
remitidos por las Juntas dentro 
de los diez días siguientes a lá fe
cha de la petición, y en el caso

* que la Junta precisara de mayor 
plazó, demandará del Ingeniero
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jefe de la Sección Agronómica la- 
ampliación que estime necesaria.

Artículo 20 El Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica proAÚn- 
cial, o el funcionario en quien es
te dólegue, podran asistir a las 
sesiones que aquel juzgue opor
tunas de las que celebren todas 
las Juntas locales de la provincia 
teniendo en ellas voz, pero no 
voto.

(Continuará)

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 3 
del mes actual, presidida por don 
Enrique Herreros de Tejada y a 
la que asistieron los diputados se
ñores García del Valle, López Me
rino, Fernández y Rodríguez Pa
terna.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 17 del mes actual, 
a las cinco de la tarde.

Informar al Excmo • Sr. Gober
nador civil de la provincia, que la 
constitución y reglamentación de 
la Comunidad de Regantes de 
Rincón de Soto, no afectan a pla
nes determinados de esta Diputa
ción provincial, por lo que nada 
tiene que oponer a la constitución 
de la referida Comunidad y a la 
aprobación de sus Ordenanzas y 
Reglamento.

Conceder a doña Felisa San 
Martín Jiménez, la pensión de or
fandad que, según reglamento, le 
corresponde por defunción de su 
padre Luis San Martín Quintana, 
Vigilante que fué del Manicomio 
provincial.

Conceder a don Juan Vallès 
García, Profesor de Música del 
Asilo Provincial, la gratifícación 
de 250 pesetas, por su asiduidad, 
constancia y trabajo en la forma
ción de una banda de música con 
los niños de la Beneficencia, la 
cual se ha inaugurado con bri
llante resultado.

Proceder a la repoblación de 
los montes de todos o parte de 
los pueblos de la provincia, siem
pre que se obtenga del Estado el 
régimen excepcional de consorcio 
a que se refiere el artículo 69 de 
las Instrucciones aprobadas por 
R. D. de 24 de marzo de 1927 y 
mediante la celebración de los 
oportunos conciertos con los 
Ayuntamientos interesados; su- 
pliepdp con ello la obligación im
puesta a los Ayuntamientos por 
el Estatuto municipal, en atención 
a que estas Corporaciones, en su 
mayor parte, no podrían realizar
lo por carecer de momento de los 
neçesarios recursos.

Encargar al señor Ingeniero 
Director de Vías y obras provin
ciales, que con la mayor urgencia 

lleve a cabo el proyecto para 
abastecimiento de aguas en la 
villa de Matute.

Librar a favor de la Alcaldía de 
Herce, las 200 pesetas que ie fue
ron concedidas para reparación 
de escuelas, toda vez que ha jus
tificado la debida inversión de las 
mismas.

Determinar que los Ayunta
mientos de Castañares de Rioja 
y Baños de Rioja, deben conti- 
tinuar satisfacciendo a la Diputa 
ción las anualidades correspon- 
dientespor el anticipo recibido del 
Estado, por hallarse así resuelto 
por disposiciones legales recien
tes.

Admitir en el Manicomio Pro
vincial a Lino Leza Alvarez, sol
tero, de 55 años de edad, natural 
de Falces (Navarra), y vecino de 
Tudelilla.

Aprobar la distribución de ion- 
dos correspondiente ai mes de 
abril importante 128.681‘68 pese
tas.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su- 
minisíroe hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Que por el Depositario de la 
Corporación se lleve a cabo la 
conversión de la Deuda Perpe
tua interior del 4 por 100 que po
see la Institución Fiorenza ascen
dente a 7.000 pesetas nominales, 
por DeuCa amortizable del 4 por 
ICO con arreglo a las normas fija
das por Real Decreto de 15 de ene
ro último.

Aprobar la liquidación presen
tada per el Agente ejecutivo Don 
Félix Benito, importante 1.040 25 
pesetas, por el abono del premio 
de cobranza.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

El Presidente,
Enrique Herreros de Tejeda
P. A.

El Secretario,
Benigno Macua.

ADMINiSTBSCION MUSlCiPÍL

Anuncios
815 

TREVIJAJNO
Aprobadas por las Gomi- 

sión permanente dé este 
Ayuntamiento las cuentas 
municipales del mismo, del 
ejercicio dé 1927, quedan ex
puestas al público en esta 
Secretaría por el tiempo re- 

' glamentario a los efectos de 
reclamación.

? Trevijano, a 31 de marzo 
¡de 1928.
i El Alcalde,
1 Lorenzo Sáenz.

819 
MUERGANOS

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú 
blico que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince dias, las cuentas municipa
les corresponciientes al ejercicio 
de 1927 con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito, durante el período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Huércanos a 2 de abril de 1928 
El Alcalde, 

Braulio Merino

816 
ALCANADRE

Debiendo procederse a la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento por los conceptos de 
rústica, urbanas y pecuaria, que 
Í3an de servir de base a los repar
timientos de contíibuoión para el 
c jeroicio 1929, todos ios contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza inmueble debe
rán presentar en esta Secretaría 
municipal y en un plazo de 15 
días a contar de esta fecha, las 
solicitudes de alta y baja debida
mente reintegradas, en unión de 
ios documentos justificativos de 
haber satisfecho el impuesto de 
Derechos Reales, sin cuyo requi
sito y finado dicha plazo, no serán 
admitidas las que se presenten.

Alca nadie, 30 de marzo de 1928.
El Alcalde, 

Demeiiio Romero

803 
HERCE

Debiendo procederse a la con
fección de los apéndice.s al ami- 
llararaieuto por ios conceptt>s de 
rústica, urbana y pecuaria, que 
han í^e servir de Ijiase a ios 
repartimientos de contribución, 
para el año 1929, todos ios coutri- 
buyeotrs que l^ayan sufrido alíe- 
ración en su riqueza, deberán pre- 
sentár en osta Secretaría Munici
pal y en un plazo do 15 días, las 
solicitudes de Alta y Baja debida- 
ment reintegradas, en unión de 
los docúmenios justifl’ativos de 
haber satisfecho el impuesto do 
Derechos Reales, sin cuyo requi
sito y finido dicho plazo, no serán 
atendidas ¡as que so presenten.

Herce a 30 de \iarzo de 1928
, Ei Alcalde 

Antero Blanco 
El Secreta» io 
Justo Rico G.

j ;----

AUSEJO

l yos requisitos y paso"*? ■<’ <’ 
805 > tiempo no serán admlMdao

i Murillo de río > ?
Don Miguel Gil Leza, 
Constitucional de esta 
Ausejo.

Alcalde
Villa de

de 1928

H:;gc -aber: Q' -.i > n el fin dv 
quo por hís omisi*.oes designa
das por este Ayurtamiento, se 
pueda dar exacto * umplimiento a 
ií> que Mí; ispoo cor 'a R. Orden 
d : 28 de Ago/ío o ; 1926, referen
te al «efía’ajíiic» to y de 
finca.-:, o-jrno uabajo previo que 
’C rt: quiere p.^ia la» ¿-.zC ración es 
del CáíiafttfO parcélstid, qu*; ha. 
de Levarse & efecto er; Œte térmi
no mui icipad se Lace preciso que 
por t- os les propieUrPs de fin- 
C5;8 rúsdess ci ciavadgs en el mis 
me, se proceda con toda urgencia 
.sin dejar pasar el término de diez 
días a la colocación de hites o mo
jones fácilmente visibles, que se
ñalen los limites de cada una de 
ellas, debiendo de hacerlo pvi los 
ausentes su» adminisíradufes en
cargados o renteros, bsjo aperci
bimiento de que en caso de i -cum- 
plimiento se impondrán por esta 
Alcaldía las multas a que haya lu
gar.

Ausejo 30 de Marzo de 1928.
J Miguel Gil
I ==

834 
OJACASTRO

Don Abdon Calvo Soto Alcalde 
Constitucional de Ojac.astro.
Hsgo saber; Que para proceder 

a la formación del apéndice anual 
y que ha de servir de base 
para los repartimientos de las 
contribuciones, rústica, pecuaria 
y de edificio.-" y solares del próxi
mo año do 1929, se hace preciso 

Ique todos los contribuyentes de 
este término que hayan sufrido al
teración en su riqueza presenten 
en la secretaría de este municipio 

, y dentro del plazo de quince oías 
I las reîaôiones de alta o baja 
I debidamente reintegradas y 
I acompañado la oportuna carta de 
I pago de tener satisfecho los dere- 
I chos reales a la Hacienda pública 
I y sin cuyo requisito no serán ad- 
¡ mitidas ninguna.

IOjacastro 31 de Marzo de 1928 
El Alcalde 

¿ Abdón Calvo

• 693
: MURILLO DE RÍO LEZA
? A fin de confeccionar los apén- 
; dices al anúllaramienro para la for- 
Î mación de los repartos de coníri- 
í bución territorial riqueza rústica y 
. edificios y solares para el próxi

mo año de 1929, todos los coníri- 
‘ buyeniesque hoyan sufrido alte- 
I ración en sus riquezas rústica y 
I urban¿i fiscal presentarán en esta 
Ï Alcaldía y durante el plazo de 
I quince días, las altas y bajas co- 
? rrespondientes debidamente rein
tegradas y acompañadas de Î?* 
■ documentos que ac’*- '

el pago de Derechos reales sR- .

El Alcalde, 
Braulio Esxebxr.
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2VOrJ - ANUNCIO
AQUAS

Dentro del plezo concedido en 
el anuncio, publicado en el Bole
tín Oficial de la provincia de Na
varra correspondiente al día SO de 
Enero último, relet’vo a la peti
ción de! Concejo de Barindano 
del término municipal deAméscoa 
Baja para aprovéchar con destino 
al abastecimiento de dicho pueblo 
un caudal de ties litros y veinte 

centilitros por segundo de tiempo 
de dos manantiales que afloran en 
el paraje denominadtí '•Ar!amendi> 
en jurisdicción de Zudeire: ha pre
sentado el peticionario su proyec
to.

Las obras proyectadas son las 
de captación de los manantiales, 
un depósito regulador cuatro me
tros más abajo qne el manantial 
inferior, una conducción de chapa 
de acero csfaltado de 10 centíme
tros de diámetro y de 1700 me
tros de longitud hasta la pieza de 
Barinduno con una elcaníarilla 
para salvar un barranco a 650 
metros de los manantiales, un 
abrevadero y la fuente pública.

Lo que se h¿ice público confor
me a lo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decretc-Lty de 7 de 
Enero de 1927 para que cuantos 
se consideran perjudicados por el 
proyecto de referencia puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes en escrito dirigido 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil 
dentro tíel plazo de treinta días 
contados a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, durante el cual 
estará de manifiesto el proyecto y 
expediente en las oficinas de la 
Jefatura de la División Hidraúlica 
del Ebro en Zaragoza calle de 
San Jorge, número 10 piso ter
cero.

Zaragoza, a 26 de marzo de 
1928,

El Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Ebro.—Vicente Nú- 
fiez.

827 

Ayuntamiento de Lo
groño

1.* SECCIÓN DE RECLUTA
En el acto de revisión de exclu

siones yPrórrogas de 1.* clase del 
año actual, el mozo Manuel Ibañez 
Torres, número 55 del Alista
miento definitivo de esta Sección 
1.^ de Recluta para el reemplazo 
de 1927, manifestó que continua
ba la ausencia en ignorado para
dero de su padre José Ibañez 
Usúa; y en su virtud, cumpliendo 
lo que previene el párrafo 4.® del 
artículo 293 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reem
plazo del ejército de 27 de febrero

858 de 1925, se hace público para que 
j los interesados puedan hacer las 
I reclamaciones conducentes res- 
j pecto a dicha ausencia.

El citado José Ibañez Usiia, tie
ne en la actualidad de 43 a 44 años 
de edad= Estatura regular; color 
sano; Ojos azules; Pelo castaño y 
sin señas particulares.

El Alcalde Presidente, 
Joaquín Elizalde

ADMIKISTÜUION MUNICIPAL

Anuncios
814 

TREVIJAINO
A fin de confeccionar los 

apéndices al amillaramiento 
de este año, todos los que 
hayan sufrido alteración en 
su riqueza rústica y urbana 
fiscal, presenten durante el 
plazo de quince días las al
tas y bajas correspondientes, 
reintegradas en forma y 
acompañadas de los docu
mentos que acrediten el pa
go de los Derechos Reales a 
la Hacienda.

Trevijano, a 31 de marzo 
de 1928.

El Alcalde, 
Lorenzo Sáenz.

755 
MATUTE

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1927 con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito, durante el período de 

‘ exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Matute a 26 de Marzo de 1928.
El Alcalde, 

Jesús Hernáez

684 
GERVERA DEL RÍO ALHAMA
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1928, so expo
ne al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante quince días 
hábiles contados desde la fecha 
de este anuncio, a los efectos del 
artículo 5.® del Vigente Reglamen
to de la Hacienda municipal y de 
los artículos 300 y siguientes del 
Estatuto municipal.

Cervera del río Alhama a 16 de 
Marzo de 1928.

I El Alcalde Accidental
I Isidoro Remón Vallejo.

657 
CARBONERA

Formado y aprobado el padrón 
de Cédulas personales para el co
rriente por la Comisión permanen 
te, queda expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días a los 
efectos de examen y reclamación, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no serán admitidas.

Y para su inserción en el «Bo
tín Oficial» de esta provincia ex
pido el presente anuncio que fir
mo en Carbonera a catorce de 
Marzo de mil novecientos veintio
cho.

El Alcalde, 
Sotero Merino

636 
VILLALBA DE RIOJA

Don Laureano Dulanto Arce, Al
calde Presidente de Ayunta
miento de esta Villa de Villalba 
de Rioja.
Hago saber: Que con carácter 

de urgencia y en término de diez 
días, todos los contribuyentes que 
tengan fincas rústicas en esta ju
risdicción, procederán sin excusa 
ni pretexto de ningún género y 
bajo la multa de 15 pesetas a po
ner los mojones en cada parcela, 
para que ía comisión designada 
pueda verificar el deslinde sin 
obstaculo alguno y la brigada To
pográfica Catastral, verifique ía 
medición de las Fincas, urgiendo 
se ponga interes en ello en evita
ción de perjuicios que se avecinan 
siendo el plazo defiuitiyo e impro
rrogable.

Villalba de Rioja a 12 de marzo 
de 1928.

Eí Abalde
Laureano Dulanto

771 
ROBRES DEL CASTILLO

Practicada por la Comisión per 
manente la rectificación del pa
drón de habitantes con arreglo 
al artículo 36 del vigente Estatuto 
municipal, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días a los efectos de exa
men y reclamaciones.

Y para inserción en el «Boletín 
Oficial de la pravincia si procede 
expido el presente que firmo y 
sello con el de esta Alcaldía en 
Robres del Castillo a 10 de marzo 
de 1928.

El Alcalde 
Andrés Aragon

821 
CASALARREINA

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al Amlllara- 
mienío por rústica y urbana para 
el año 1929, los coníribuyeníes 
que hayan sufrido alteración por 
tales conceptos, presentarán en la 
Secretaría Municipal el Alta y Ba
ja reintegradas, acompañando los 
documentos de transmisión y car- 

ía de pago de haber saiisfecho al 
Tesoro los Derechos Reales .den
tro del plazo de quince días pues 
transcurridos no se admitirá nin
guna

Casalarreina 1.® Marzo 1928
El Alcalde Melquíades Cilleruelo

NIEVA DE CAMEROS 674
Con el fin de proceder a la for

mación, del apéndice al amillara- 
miento y Registro Fiscal, que ha 
de servir de base para la confec
ción de los repartimientos de la 
contribución para el ano de 1929, 
todos los que hayan eufrido alte
ración en la riqueza Rústica y 

; urbana, presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, relaciones 
de alias y bajas debidamente 
reintegradas, acompañadas de los 
documentos justificativos de haber 
satisfecho los Derechos Reales, 
sin cuyos requisitos y expirado el 
plazo indicado no serán admitidos.

Nieva de Cameros 15 de Marzo 
de 1928

El Alcalde lulián Arruti

PEDROSO 795
Don Gabino García Pérez, Al

calde-Presidente del Ayuntamiento 
de la villa de Pedroso.

HAGO SABER: Que con el fin 
de proceder a la confección del A- 
pendice al amillaramiento de las 
riquezas rústica y urbana, así co
mo al recuento de ganadería, ba
se para formación de los Reparti
mientos de dichas riquezas para 
el año próximo 1929; todos los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en las mismas, presen
tarán en la Secretaría de este A- 
yuntamiento dentro de los quince 
primeros días del próximo mes de 
abril, las correspondientes relacio
nes de alta o baja, acompañando a 
las mismas las correspondientes 
cartas de Pago de haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.

Así mismo se hace presente 
que, tanto los Apéndices al ami
llaramiento como el recuento de 
ganadería referido, han de quedar 
terminados dentro de la segunda 
quincena del mencionado mes de 
abril y se expondrán ai público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
del día 1®. al 15 inclusive del 
próximo venidero mes de mayo, 
durante cuyo plazo, podrán exami
narse por cuantos lo deseen y 
podrán hacer contra los mismos 
que consideren oportunas, lascua- 
les han de fundarse en hechos 
concretos precisos y determinados 
y acompañar a las mismas los do
cumentos justificativos en que se 
funden, bien entendido que sin di
cho requisito y pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Pedroso a veintiocho de marzo 
de mil novecientos veintiocho

El Alcalde. Gabino Gabiño
P. Ô. M. El Secretario

Ricardo Herreros
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828
Administración de

lientas Públicas
CIRCULAR

Pagos, Pesas y Medidas y 
Propios

Estando sujetos los Ayunta
mientos sea cualquiera su situa
ción respecto del impuesto de 
Consumos al 20 por 100 de la 
Renta de Propios y 10 por 100 de 
Pesas y Medidas, se advierte a 
los de esta provincia, dependien
tes de esta Delegación, a fin de 
normalizar el servicio de estos 
impuestos y el de 1*20 por 100 de 
Pagos, lo siguiente:

l®.=Quc dentro del actual mes 
de abril deben remitir certificación 
detallada de todos y cada uno de 
los pagos efectuados en el primer 
trimestre del afio actual sin omi
tir pago alguno ni aún los escep- 
iuados que deberán designarse y 
justificarse. En este mismo plazo 
enviarán los Ayuntamientos que 
no lo hayan realizado hasta la te
cha, copia literal certificada del 
Presupuesto de Gastos.

2®.— Eu la primera quincena de 
este mes, una certificación de to
dos y cada uno de los ingresos 
obtenidos en el piimer trimestre 
del año actual por la Renta de Bie
nes de Propios, detallando en ca
da uno, si de aprovechamientos 
de montes se trate, el monte y 
afio forestal a que se refiere el dis
frute. En igual plazo, otra certifi
cación de los ingresos habidos en 
el período citado por Pesas y Me
didas. Además cuando arrienden 
todos o algunos de los bienes de 
Propios o el arbitrio de Pesas y á 
Medidas, enviarán también en los 
diez días siguientes a cada su- 
be.sta, certificación de la misma, 
en la que harán constar el nombre 
y vecindad del rematante y precio 
del remate.

3*.—Tanto en uno como en 
otro impuesto de los referidos, 
cuando no haya habido en el tri
mestre materia liquidable, la cer
tificación será negativa, pero en 
ningún caso dejará de enviarse.

Por último esta Administración 
espera de los Seficres Alcaldes el 
cumplimiento estricto de lo ante
riormente expuesto en evitación de 
tos intereses de demora que se han 
de recargar en las liquidaciones 
por el retraso qne se observ?, así 
como de la imposición les mul
tas que se deben proponer al limo. 
Sefior Delegado de Hacienda en 
caso de incumplimiento de estos 
servicios a pesar de lo desagrada
ble que resulta el empleo de estas 
sanciones.

Logrofio 2 de abril de 1928
El Administrador de Rentas 

públicas.
Nicanor Herrero

I Solana, a quienes se hará entrega

Administración de Justicia de cuanto corresponda a dicho 
. I quebrado bajo pena de tener por

LOGROÑO
Don Amador Molina Diez, Juez 

de primera instancia de esta 
Ciudad de Logroño y su parti
do.
Hago saber: que en dicho Juz

gado se siguen autos a instancia 
de doña Simona Redondo Canta- 
brana, contra su esposo don Vi 
cente Pardo Vives, sobre alimen
tos proyisionalee; en cuyos autos 
se ha dictado la sentencia que 
contiene el encabezamiento y par
te dispositiva del tenor siguiente:

SENTENCIA = En la Ciudad de 
Logroño a veinticuatro de Marzo 
de 1928, el señor don Amador Mo
lina Diez, Juez de primera instan- 
de la misma, habiendo visto los 
presentes autos seguidos entre 
partes de una como demandante 
doña Simona Redondo Cantabrana 
cigarrera y de esta vecindad, y de 
otra como demandada don Vicente 
Pardo Vives retirado y en ignora
do paradero, sobre alimentos pro 
visionales de la primera: y

FALLO; Que debo condenar y 
condeno a don Vicente Pardo Vi
ves a que abone a su esposa doña 
Simona Redondo Cantabrana , la 
cantidad mensual de cuarenta y 
tres pesetas sesenta y cinco cénti
mos en concepto de alimentos cu
ya suma satisfará por mensuali
dades anticipadas, condenándole 
también en las costas de este, juí- 
cio.= Asi por esta mi sentencia 
que mediante a ignorarse el para
dero del demandado se notificará 
en los estrados del Juzgado y por 
medio de un edicto que se publi
cará en el «Boletín Oficial» de es
ta Provincia, definitivamente juz
gando lo pronuncio mando y fir
mo. = Amador Molina*=.

PUBLICACIÓN.= Leída y pu
blicada fué la anterior sentencia 
por el señor don Amador Molina 
Diez, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad en el mismo dia de 
su fecha por ante mi el Secretario 
de que doy fó.== Ante mi: Jesús 
Aifeirán Taboada.=

Dado en Logroño a 26 de Marzo 
de 1928.

Amador Molina
D. S. O.

Jesús Aifeirán Taboada

ARNEDO
Don Frucíuoso Cid Abad Juez 

de primera inslancia de la Ciudad 
de Arnedo y su partido.

Hago saber: Que en la Junta d« 
acreedores del quebrado Don Ro
berto Ruiz de la Torre celebrada 
el día veintisiete de Marzo próxi
mo pasado, fueron nombrados por 
unanimidad Síndicos de la quiebra 
Don José Fernández Velilla Herre
ro, Don Mariano Diez Salvador, 
y Don Ricardo Ruiz de la Torre

i í

824 1’*^^*^”’^® l^®'P3gos.
Lo que se hace público para co-I nocimiento de cuantos se hallen 

I interesados en referida quiebra.
Dado en Arnedo a dos de Abril 

de mil novecientos veintiocho.
Fructuoso Gil

i El Secretario,
1 Escolástico Galerio.

Pequisitoria
841

I
De Lapuente A mat, José hijo de 

José y de Catalina natural de Mur
cia de sesenta efios publicista 
domiciliado últimamente en Vigo 
procesado por tenencia ilícita de 
armes comparecerá en término de 
diez oles ente el Juez de Instruc

ción de Logrofio: bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no lo verifica, y de incurrir en 
les demás responsabilidades le
gales, cncaigandcsea todas las 
autoridades y Agentes de policía 
judicial proceden a la busca, cap
tura y conducción de aquel, po
niéndolo a disposición de este Juz
gado, en la cárcel del Partido, con 
arreglo a lo cispuesíó en ios arti
cules SI 2 y 8^8 de la ley de En- 
juiciaini: lito Criminal, y cuyos diez 
días se contarán a partir desde la 
publicación de la presente requisi
toria en la Gaceta de Madrid.

Logroño 2 de Abril de 1928 
El Juez de Instrucción 

Amador Molina

Administración Ptin^' i 
cipal de Correos de | 

Logroño j
ANÜNOIO !

La conducción del correo j 
a que se refiere anuncio de í 
esta Adnainistración inserto I 
en el Boletín Oficial del día I 
3 del corriente es la de San-1 
to Domingo de la Calzada a I 
s u estación del ferroca- ¡ 
rril y no de Haro a su esta- j 
ción férrea como en aquel | 
se decía. |

Logroño, a 6 de abril de S 
1928. I 

El Admor. Pral.
Eugenio Ugarte.

AOMNiSTRAeiOH ^UHiGIPAL

Anuncios
«anBacBMMMaoMMJwawr- g

651 
MURO DE CAMEROS

En cumplí mié rúo del artículo j 
125 del Reglamento de Hacienda ¡ 
Municipal, han sido formuladas y । 
rendidas las Cuentas de Presu- ' 

puesto y Depositaría, Correspon
dientes al ejercicio de 1927 y exa
minadas y Censuradas por la Co
misión Permanente, Cuyas Cuen
tas en Cumplimiento del artículo 
126 del mismo Cuerpo legal se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince dias; a fin de 
que los habitantes del término 
Municipal puedan formular por 
escrito durante el periodo de ex
posición y en el plazo de ocho días 
a contar desde su término los re
paros y observaciones que estimen 
pertinentes.

Muro de Cameros 12 de Marzo 
de 1928.

El Alcalde 
Pedro Martínez

653 
MANJÁRRES

Don Félix Pérez García Secretario 
encargado del Ayuntamiento de 
Manjarrés.
Ceriifico: Que durante el periodo 

de tiempo y plazo de 15 días de 
exposición al público apesar de 
haberse pregonado para que los 
que se creyesen en derecho de 
solicitar la vacante de la beca le- 
gada por don Pedro Vila Codina 
que en circular de fecha 18 de fe
brero último se inserta por ef 
Excmo.Sr. Gobernador Civil, en la 
que se refiere y se interesa dicha 
vacante en ésta provincia, no ha 
solicitado nadie ante esta Alcaldía 
referida beca, por lo que la pre
sente es negativa a los efectos or
denados. Para que así conste y 
surta sus efectos, y para su remi
sión al Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, se expide 
con el V.® B.® del Sr. Alcalde en 
Manjarrés a doce de Marzo de mü 
novecientos veintiocho.

El Alcalde, 
Deogracias Nájera 

El Secretario encargado,
Félix Pérez

673 
alfaro

Confeccionado el reparti- 
naiento general por utilida
des para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal 
en el ejercicio corriente, se 
halla de maqifiesto en la Se
cretaría municipal, a fin de 
que pueda ser examinado 
por quien lo desee durante 
las horas de oficina y por 
término de quince días a 
contar de esta fecha, pudien- 
do en el expresado plazo 
presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se es
timen procedentes.

Alfaro, a 15 de marzo de 
1928.

El Alcalde, 
Ilegible.

Imp. del Comercio.-—Logroño.
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